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PARA: Rector.  
 
DE: Comités Jurídico, Financiero y Técnico.  
 
ASUNTO: Acta de evaluación y calificación – Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2025.  
 
FECHA: 19 de mayo de 2025 
 
 
Según convocatoria No. GSI 02 de 2025, la Universidad dio apertura al proceso de 
contratación del servicio de intermediación de seguros para la asesoría y acompañamiento 
permanentemente en el diseño de estrategia y gestión del programa de seguros tendiente 
a mitigar el impacto de los riesgos sobre la Universidad, Directivos, empleados, bienes e 
intereses patrimoniales de su propiedad y de todos aquellos que puedan tener origen 
directo o conexo con las actividades propias o por los que sea o llegar a ser legalmente 
responsable. 
 
 

1. COMITÉ EVALUADOR: 
 
Según Resolución de Rectoría No. 2880 del 23 de abril de 2025, se conformó el Comité 
Evaluador, el cual, a su vez, está compuesto por los comités jurídico, financiero y técnico, 
para el análisis de las propuestas de la Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2025. 
 
 
Comité Financiero:  
 
Carlos Fernando Castaño Montoya, jefe Gestión Financiera  
Germán Eduardo Henao García, jefe Gestión de Tesorería  
 
Comité Jurídico:  
 
Luis Alberto Álvarez Gómez, Abogado Oficina Jurídica 
Santiago Arango Giraldo, Abogado Oficina Jurídica  
 
Comité Técnico: 
 
Orlando Cañas Moreno, jefe Gestión de Servicios Institucionales. 
César Augusto Cortes Garzón, jefe de Mantenimiento Institucional 
Juan Guillermo Domínguez Montañez, Técnico Gestión de Servicios Institucionales. 
 
 

2. OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES: 
 
Hasta el día 25 de abril de 2025, se recibieron observaciones a través de correo electrónico 
servicios@utp.edu.co, las cuales fueron enviadas por las siguientes empresas: 
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 MarsMcLennan 

 Gonseguros  

 Jargu S.A. 

 GRQ 
 
Hasta el día y hora indicados en el Anexo No. 1 - Cronograma, fueron recibidas 
observaciones, las cuales igualmente fueron respondidas en el tiempo establecido. 
 
 

3. CIERRE: 
 
De acuerdo con Cronograma, Anexo No. 1, el día y hora indicados en el mismo, se realiza 
cierre de la convocatoria, los proponentes hicieron entrega de sus propuestas de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 2.1 Presentación y entrega de las propuestas. 
 
Se presentó 1 propuesta así: 
 

 Unión Temporal DELIMA GRQ 2025 
 
Según lo establecido en el numeral 2.1. Presentación y entrega de las Propuestas …”En el 
lugar, día y hora indicados para el cierre de la convocatoria se realizará reunión con los 
representantes de la Universidad y un representante de cada empresa proponente, en el 
cual se dará apertura de los sobres dando a conocer a los asistentes el nombre del oferente 
y el número total de folios.” 
 

 Nombre del oferente: Unión Temporal DELIMA GRQ 2025. 

 Número total, de folios de la propuesta: 1.020 
 
A continuación, se procede a realizar la evaluación de la única propuesta presentada, lo 
cual se hace con base en el procedimiento establecido en el numeral 4.2. del pliego de 
condiciones de la convocatoria pública No. GSI 02 de 2025. 
 
 

4. PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR  
 
Evaluación Jurídica, Financiera y Técnica  
 
“El procedimiento de evaluación se hará de forma sucesiva, de manera que luego de 
realizada la evaluación jurídica, se procederá con la evaluación financiera y finalmente 
aprobadas estas dos se hará la evaluación técnica”  
 
 

4.1 Evaluación Jurídica 
 
Una vez revisados los documentos legales establecidos en el numeral 2.3.1., el comité 
jurídico emite la siguiente evaluación: 
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Lo anterior indica que el proponente Unión Temporal Delima GRQ 2025., cumple en su 

totalidad con los requisitos legales establecidos en el pliego de condiciones de la 

convocatoria pública GSI 02 de 2025. El proponente continúa en el proceso de evaluación 

Financiera. 

 

 

4.2 Evaluación Financiera  
 
Una vez revisados los documentos Financieros establecidos en el numeral 2.3.2. 
Documentos Financieros, del pliego de condiciones, el Comité Financiero emite la siguiente 
evaluación: 
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Se puede concluir que el proponente Unión Temporal Delima GRQ 2025. Cumple con los 
requisitos financieros establecidos en el pliego de condiciones. 
 
Realizada las evaluaciones Jurídica y Financiera, el proponente cumple con los requisitos 
establecidos y puede continuar en el proceso.  
 

 

4.3 Evaluación Técnica  
 
Una vez revisados los documentos técnicos establecidos en el numeral 2.3.3. Documentos 
Técnicos, del pliego de condiciones, el Comité Técnico emite la siguiente evaluación: 
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El comité técnico, realiza la evaluación de la propuesta presentada por la Unión Temporal 

Delima GRQ 2025, la cual cumple en su totalidad con los requisitos técnicos habilitantes 

exigidos en el pliego de condiciones de la convocatoria pública GSI 02 de 2025.  

 
 
4.5.1. CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS. 
 
Según lo establecido en el numeral 4.5.1.  la calificación de las propuestas se hizo sobre la 
base de 1000 puntos.  
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Revisados los documentos exigidos en este numeral el proponente Unión Temporal Delima 
GRQ 2025 obtuvo 929 puntos: 
 
 

 
 
 
CONCLUSION: 
 
La Unión Temporal Delima GRQ 2025 cumplió con todos los requisitos Jurídicos, 
Financieros y Técnicos establecidos en el pliego de condiciones y obtuvo un puntaje total 
de 929 puntos. 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR  
Pereira, 19 de mayo de 2025 


